
!$*FgRHtE DE COMISARIO

Señor

Gerente General de
t!¡ff¡E¡41 arr!-¡1\. ^iaaLl\Uiaul\- ú.rr.

Ciudad.-

En mi calidad de Comisario principal de la firma MERCAGRO S.A., emito el presente

intbrme por el ejercicio correspondiente al año 2012 en los términos:

(

He procedido a la revisión de los libros Contables, Sociales y demás documentación

de la Cia. De acuerdo a 1o que dispone el Art. 321 de la Ley de Compañias.
Y,t, tti.t'"ad,¿'¿ar,\a zo\d¿trazi,óa á¡ 1os Dii¡cti.;o; il; la Lrap;r,sa;* cstá;i r¿oid¿s coit
Ios principios de contabilidad generalmente aceptados.

I-+s Estados Finaneieros reflejan la posición económiea real de la Empresa.

De dicha revisión se desprenden que la Cía no es custodio ni guard4 ni conserva

bienes y valores que no compete con el objetivo social de la misma.
§q rynnllna,ra !^. I ;L-^- S^^:-t-- .á^ ^^-f^*: á^,1 ^^- t^ á:--^-- l^9w ¡¡r4¡¡¡¡!¡rv¡¡ tuü uu'úrvJ ú@iÉa'vú'ée'úúaaatlaariúúu waa'tú.1*t.i\ú,fhialt ¡é

Superintendencia de C ías.

El Capitai Social esta en los niveles MÍnimos Vigentes.

En conclusión soy de la opinión que los Estados Financieros si se reflejan en forma
razonable de acuerdo a la disposición Financiera de la empresa.

Atentamente,

Ing. Cinthia Burgos Pin
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